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Oficina Municipal de Empleo

De Caso Nº 180

Tel: 02261-440138

Email: oficinadeempleo@loberia.gov.ar
Programa de Empleo Comunitario (PEC) 

A quiénes está dirigido
Condiciones:

Ser desocupadas o desocupados, de baja calificación laboral mayores de 16 años, que no se encuentren percibiendo prestaciones provisionales o por Seguro de Desempleo, ni estén participando en otros programas de empleo o capacitación nacionales, provinciales o municipales, ni estén incluidos en el Programa Jefes de Hogar, excepto aquellos beneficiarios que sólo reciban el pago de alguna compensación exclusivamente en concepto de gastos de traslado y refrigerio.

No podrán participar quienes aun reuniendo estos requisitos, perciban otros beneficios de la seguridad social, o pensiones no contributivas, excepto las otorgadas en razón de ser madre de 7 hijos o más, ex combatientes o por razón de invalidez.

Tampoco podrán participar en el programa aquellos desocupados cuyo cónyuge sea ocupado o beneficiario de otros programas sociales, de empleo, de formación profesional o de capacitación laboral nacionales, provinciales o municipales, que prevean el pago de ayudas económicas no remunerativas.

Podrán participar en carácter de organismos responsables de proyectos: organismos públicos nacionales, provinciales o municipales, las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro y las cooperativas de cualquier género, que se encuentren previamente inscriptas en el Registro de Instituciones de Capacitación y Empleo (REGICE) de este ministerio. 

Beneficios que otorga
Todo beneficiario titular percibe una suma mensual de $150 en forma directa e individual.

Debe realizar contraprestaciones en un proyecto presentado por un Organismo Responsable para la cual deberán tener una dedicación horaria diaria no inferior a cuatro horas o superior a seis diarias. 

De qué se trata
El organismo responsable seleccionará a los beneficiarios y beneficiarias para la realización de distintos tipos de actividades que tiendan a mejorar sus condiciones de empleabilidad y/o la calidad de vida de la población de la comunidad a la que pertenecen.

Se contempla como líneas de acción de los proyectos para: prestación de servicios, actividades ligadas a la construcción, actividades productivas, actividades rurales, terminalidad educativa y capacitación laboral. Los proyectos pueden durar entre 1 a 12 meses, con una carga horaria de 4 a 6 horas diarias.
Los organismos responsables deberán:
• Efectuar la contratación de un seguro de responsabilidad civil para cubrir los riesgos de siniestros que pudieren acaecer a los beneficiarios y beneficiarias del Programa durante su permanencia en él.
• Garantizar la cobertura de salud de los beneficiarios a su cargo.
Todas las gestiones referidas a los beneficiarios y a los proyectos deberán realizarse a través de la GECAL correspondiente a la jurisdicción en la que se lleven a cabo los proyectos. 

Programa de Inserción Laboral en el Sector Público... 
A quiénes está dirigido
Trabajadores del Seguro de Capacitación y Empleo; beneficiarios del Programa Jefes de Hogar y del Programa de Empleo Comunitario.

Beneficios que otorga
A los trabajadores:
• Posibilidad de trabajar en el sector público.
A los organismos que incorporan este personal:
• Incorporar trabajadores descontando del salario la suma que perciben como beneficiarios de programas de empleo.

De qué se trata
Promueve la inserción laboral, y permite al organismo público que incorpora personal:
• Contabilizar la ayuda económica que el trabajador percibe en su carócter de beneficiario de un programa de empleo como parte del salario.
• Ahorrar parte de las contribuciones patronales.
• Queda a cargo del organismo público completar la parte del salario que resta para alcanzar el total correspondiente al puesto de trabajo.
• También queda a su cargo el pago del porcentaje correspondiente en concepto de contribuciones a la seguridad social.
• Los trabajadores que se incorporan a un puesto de trabajo a través del Programa continuarán percibiendo el monto de la ayuda económica de su Programa de origen, como parte del salario, durante un plazo de hasta 12 meses.
• Opera mediante presentación de propuesta. 

Programa de Inserción Laboral en el Sector Privado... 
A quiénes está dirigido
• Trabajadores del Seguro de Capacitación y Empleo y beneficiarios del Programa Jefes de Hogar y del Programa de Empleo Comunitario.
• Empresas privadas interesadas en incorporar personal

Beneficios que otorga
Para los trabajadores:
• Posibilidad de insertarse en un puesto de trabajo en el sector privado.
Para las empresas:
• Búsqueda gratuita de candidatos calificados a través de las Oficinas de Empleo
• Descuento en la suma que paga como salario al trabajador de la suma que éste percibe como beneficiario de programas de empleo durante el plazo fijado.
• Menor monto en concepto de pago a contribuciones a la seguridad social puesto que solo aporta sobre lo que el empresario abona del salario.

De qué se trata
Promueve la inserción laboral, y permite a la empresa privada que incorpora personal:
• Se alienta la incorporación de trabajadores en el sector privado. Para ello las empresas tienen incentivos: el empleador deduce del salario que abona al trabajador el dinero que cobra a través de los Programas de Empleo del MTEySS, por un plazo de hasta 6 meses y de 9 meses en el caso de incorporar un trabajador mayor de 45 años.
• Además, permite al empleador ahorrar el pago de las contribuciones patronales al monto de la ayuda o prestación económica. 

Programa Jefes de Hogar 
A quiénes está dirigido
Quienes acceden al Programa Jefes de Hogar deben reunir las siguientes condiciones:

• Ser argentino, nativo o naturalizado, o extranjero radicado en el país.
• Ser jefe o jefa de hogar y encontrase en situación de desocupación.
• Tener al menos un hijo menor de 18 años, o haberse encontrado en estado de gravidez al momento de la inscripción, o tener hijos de cualquier edad con discapacidad.
• Los hijos en edad escolar deberán ser alumnos regulares.
• Los hijos deben cumplir con el calendario de vacunación obligatoria.

La inscripción al programa fue gratuita y se realizó entre el 4 de abril y el 17 de mayo de 2002.

Beneficios que otorga
Todo beneficiario titular percibe una suma mensual de $150.- en forma directa e individual.
Debe realizar contraprestaciones para la cual deberán tener una dedicación horaria diaria no inferior a cuatro (4) horas, ni superior a seis (6).

De qué se trata
Comenzó a gestionarse a principios de 2002 como respuesta a la inclusión social para más de dos millones de mujeres y hombres, afectados por una crisis sin precedentes en nuestro país.
Brindaba un subsidio de emergencia, y los los beneficiarios debían realizar contraprestaciones que podían incluir su formación.
Actualmente existe un horizonte de recuperación económica y un mejoramiento paulatino de la estructura de distribución del ingreso con una tendencia sostenida a la apertura de fuentes de trabajo en el sector formal, con la consecuente demanda de mano de obra desde el sector público y privado.
Aún ante esta coyuntura, se provee una red de servicios de empleo que opere inclusivamente hacia aquellas personas con una desvalorizada calificación en el mercado del trabajo, proporcionando las herramientas necesarias para su inserción laboral.
La decisión política es la de reorientar la atención a la emergencia social y ocupacional en pos de más y mejor empleo para los trabajadores desocupados, especialmente para aquellos que reciben un subsidio del Estado a través del programa. 

Seguro de Capacitación y Empleo
A quiénes está dirigido
Personas desocupadas que quieran conseguir trabajo, en particular, beneficiarios del Programa Jefes de Hogar.

Beneficios que otorga
• Asignación mensual de $225 pesos, que se contabilizan para la jubilación.
• Ayuda para finalizar los estudios primarios y secundarios.
• Orientación laboral y apoyo en la búsqueda de empleo.
• Derivación a servicios sociales.
• Formación, capacitación laboral y entrenamiento para el trabajo.
• Orientación al trabajo independiente y apoyo a emprendimientos individuales y/o asociativos.

De qué se trata
El trabajador desocupado recibe una ayuda económica mensual y apoyo para mejorar sus posibilidades de obtener un empleo. La duración máxima de cobertura es de dos años. Se trata de un seguro de base no contributiva.

El seguro se implementa por medio de convenios celebrados entre el MTEySS y las provincias y municipios.

Atiende la contingencia del desempleo mediante políticas activas de promoción del empleo y formación profesional. 

Plan Barrios Bonaerenses
Objetivos
- Contribuir a mejorar el ingreso de los hogares en situación de vulnerabilidad social.
- Mejorar las condiciones de empleabilidad de los participantes.
- Propiciar el ingreso de los beneficiarios a la economía formal. 

Población Beneficiaria
Desocupados incluidos en proyectos productivos, de capacitación, de apoyo institucional o de obra.

Bienes y/o servicios que brinda
- Transferencia directa de ingresos (subvenciones), mensual, de $ 150.
- Asistencia técnica en la elaboración de proyectos.

Modalidad de ejecución
Los municipios u organizaciones no gubernamentales (unidades ejecutoras) deben presentar proyectos con frecuencia semestral, según modelos de formularios e instructivos previamente diseñados e impresos por la Dirección de Promoción del Empleo. 
El equipo de gestión del programa realiza la evaluación de los componentes del proyecto presentado en función de su utilidad pública.
El programa articula con los programas de la Dirección de Desarrollo Local como la Banca Social y con el Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la Obra”.

Localización geográfica
El Programa ejecuta sus acciones en todos los distritos de la Provincia de Buenos Aires.

Fuente de Financiamiento
Fondos del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires provenientes de Rentas Generales.

Criterios de selección
Desocupados pertenecientes a familias sin ingresos que no perciban prestaciones previsionales o seguro de desempleo, ni participen en otros programas de empleo, nacionales y o provinciales. Se priorizan las familias numerosas.

Requisitos de accesibilidad
Presentar proyectos que se encuadren en las siguientes tipologías: obra, apoyo institucional, emprendimientos productivos, capacitación. Los beneficiarios deberán ser mayores de 18 años y/o menores emancipados.






